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Gobierno Civil 
de la proiína dé León 

C I R C U L A R E S 
Recuerdo a todos los Ayuntamien

tos lo dispuesto en el párrafo 1.°, ar
ticulo 5.°, del Decreto de 23 de No
viembre de 1940, respecto a la inter
vención que corresponde a la Fisca
lía de la Vivienda, en la aprobación 
municipal de proyectos de obras 
que se han ejecutado, de coníormi-
aad con las disposiciones sanitarias. 
. Lo que se hace público para cono

cimiento y cumplimiento. 
León, 12 de Marzo de 1947. 

E l Gobernador civil. 
Carlos Arias Navarro 

hi^eilie^0 conocimiento este Go-
sP H ^ Clvil deque individuos que 
e ^ - nal comercio de la cera no 
dadn ian medio? Para adquirir ésta, 
fecorrPnOS preuC,ÍOS a <Iue se cotiza, y 
menp. Pueblos, comprando col-
flsia JlT6 matan en el acto por ax-
fre ea„c ,abejas' con humo de azu-
dadlroB . 0 en los colmenares ver-
Puesta ^r,agos' es por lo que a pro-

. ^ l a Junta Provinciaf de 
muestra r Cllano'^ en defensa de 
Ordeno a íqueTZa aPícola provincial, 
dia Civil af ^u tas Vecinales, Guar-
^entos v H aldes de los Ayunta-
^eutes ÍÍA imas autoridades depen-

ue la mía, vigilen estos he

chos, los que me denunciarán a fin 
de sancionar enérgicamente a com
pradores y vendedores. 

León, 6 de Marzo de 1947. 
E l Gobernador civil. 

844 Carlos Arias Ña varro 

lelaíura igronómíea ile León 
Patata de siembra 

Ante la necesidad de atender apre
miantes demandas dé simienje de 
patata, que no CÑS posible servir total
mente con las disponibilidades de 
«patata autorizada de siembra» que 
se está movilizando en la actual 
campaña, durante el mes de Marzo 
afctual se, servirá «patata ordinaria 
de siembra» que, aunque ;no sea de 
la calidad que corresponde a la «pa
tata autorizada», podráatenuaraque-
llas peticiones. 

. Se inicia la realización de este ser
vicio con patata procedente de pro
ductores de los municipios de Santa 
María del Páramo, San Pedro Ber-
cianos y Bercianos del Páramo, 
que entregan su patata en los alma
cenes abiertos en Santa María del 
Páramo por Isaac Mayo y Exportar 
dora Báñezana, S. A. 

La patata que los productores en
treguen sana, con menos del seis por 
ciento de variedades extrañas y 
cuyos tubérculos no pesen más de 
250 gramos, se les pagará con un 
sobreprecio de cinco pesetas en1 
quintal métrico; en los demás casos ( 
se pagará solamente el precio co-; 
rriente. 

Los almacenistas la escocerán para 
que los sacos semetidos a inspección 

y precintado contengan solamente 
patata sana, limpia, con menos del 
cinco por ciento de variedades ex
trañas, de tamaño comprendido en
tre 30 y 250 gramos, y sin tubérculos 
deformados. 

El precio de esta patata ensacada 
y precintada será el de ciento diez 
pesetas por quintal métrico sobre 
veliícuio al pie de almacén y se ven
derá directamente por los almacenis
tas selectores a los destinos que au
toricé la Jefatura Agronómica. 

La Jefatura Agronómica autoriza
rá venías colectivas a quienes hayan 
entregado- sus cupos de patala de 
consumo o se comprometan a entre
garlo seguidamente, lo que firmarán 
en las listas que fornien los Presi
dentes y que deberán enviar, a esta 
Jefatura para su autorización. 

tíl importe de las patatas pedidas 
debe tenerse preparado para ingre
sarlo seguidamente en la O.R. A.P. A . 
y que pueda darse la orden de en
trega de la patata. 

León, 10 de Marzo de 1947.-El In
geniero Jefe, Uzquiza. 828 

Distrito Forestal de Leói 
A N u x c i o 

Por l a Junta Administrativa del 
pueblo de Palacios de Compludo 
(Ayuntamiento de Los Barrios de 
Salas), se ha solicitado el recono
cimiento de mancomunidad de apro
vechamientos en el monte núm. 398 
del Catálogo de los de utilidad pú
blica de esta provincia denominado 
«Valle de Rabanedo y San Mateo«, 
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perteneciente a los pueblos de Bou- j 
zas y Peñalba. 

Lo que se hace público para que 
todo aquel que se crea interesado en 
la cuestión, presente las pruebas do
cumentales o testificales que consi
dere oportunas para la defensa de 
sus derechos en la Alcaldía de Pon-
terrada o en las oficinas de este Dis
trito Forestal durante up. plazo de 
30 días, contados a partir de la in
serción del presente anuncio eri el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 5 de Marzo de 1947.-El In-
gehiero Jefe, Juan M. Viña. 815 

Delegación tfe Industria de León 
Servicio de Pesas y Medidas 

La -comprobación de Pesas y Me 
didas y aparatos de pesar correspon
dientes al año de 1947, empezará en 
el partido de La Vecilla en, los días 
y horas que a continuación se ex
presan: 

Villamanín, día 18 de Marzo, a 
las diez. 

La Pola de Gordón, día.20 de idem, 
a las diez. ' 

La Robla, día 22 de ídem, a las 
diez. 

Matallana, día 24 de idem, a las 
diez, . 

Cárinenes, día 24 de idem, a las 
diez, 

Vegacervera, día 24 de idlm, a las 
catorce. 

La Vecilla, día 25 de idem, a las 
diez. 

Valdelugueros, día 25 de Idem, a 
los once. 

Vdldeteja, día 25 dé idem, a las 
trece. 

Valdepiélago, día 25 de idem, a las 
catorce. 

Boñar, día 26 de idem, a las diez. 
La Ercina, día 26 dte idem, a las 

nueve. ^ 
Vegaquemada, dí^ 27 de idem, a 

las diez. 
Santa Colomba de Curueño, día 27 

de ídem, a las catorce. 
Lo que se hace público para co

nocimiento de los señores Alcaldes 
y que éstos ^ su vez lo hagan saber 
a los interesados. 

León, 13 de Marzo de 1947.—El In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos, 

. 841 

Deleéam proviiial de Trabajo 
Servicio de Montepíos y Mutualidades 

laborables de Previsión 
Dando cumplimiento a los pre 

ceptos de la Orden de 24 de Octubre 
de 1946 y de acuerdo con lo dispues
to en cada una de las Reglamenta-1 
clones Nacionales de Trabajo res-
pectivas, han sido abiertas en la 
Gaja Nacional de Ahorros y Monte 

de Piedad de León, las siguientes 
cuentas corrientes: 

Número 132, cuenta corriente del 
Montepío de los trabajadores afecta
dos por la Reglamentación Nacional 
de 'Trabajo en la Industria de la 
Madera. 

Número 133, ideiíi idem Industria 
Cervecera. 

Núm'ero 135, idem idem^ Industria 
de captaoión, elevación, conducción 
y distribución de agua. 

Número 136, idem idem Industria 
del Vidrio. 

Número 137, ídem idem Compa
ñía concesionaria de Ferrocarriles 
de uso público. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de las Empre
sas y trabajadores afectados, advir
tiendo a aquéllas la necesidad de 
que den cumplimiento a los precep
tos de la Orden de 24 de Octubre 
de 1946 y Orden de esta Delegación,, 
de 12 de Diciembre de 1946, publi 
cada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 21 del mismo mes, re
lativas^ la liquidación e ingreso de 
las cuotas que les corresponda Jn-
gresar'de acuerdo con cada Regla
mentación Nacional de Trabajo res
pectiva. 

León, 10 dé Marzo de 1947.-EI 
Delegado, J. Zaera. 834 

idministraüíón mmtttlpal 
Ayuntamiento de 

Villamandos 
Aprobada por este Ayuntamiento 

la Ordenanza sobre la participación 
del 10 por 100 en la contribución 
rústica y pecuaria y que lía de re
gir para el presupuesto del ejercicio 
de 1247, qued^ expuesta al público 
en la Secretaria municipal, por es
pacio de quince días, para oír re
clamaciones, 

Yillamapidos, 5 de Marzo de 1947,-
E l Alcalde, Rafael de Paz. 762 

Ayuntamiento de 
Saucedo 

Por última vez se advierte a los 
propietarios de fincas rústicas radi
cantes en este término municipal, 
que durante el plazo de ocho días, 
a partir del en que aparezca este 
anunsio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, deberán presentar las co
rrespondientes relaciones de las fin
cas que posean, a efectos del nuevo 
amillaramiento, transcurrido el cual 
sin efectuarlo, no será admitida nin
guna de las que presenten y queda
rán los propietarios de las mismas 
sujetos a las medidas qué con tal 
motivo tome la Junta Pericial, en 
uso de sus atribuciones, así como a 
las sanciones que establece el Có
digo penal para los infractores. 

Sancedo, a 6 de Marzo de 1947.— 
E l Alcalde, Federico Santalla. 780 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Por la presente, se pone en CQHQ 
cimiento de los Ayuntamientos 
integran la Junta de Partido, y^jei 
Juzgado Conlarcal de Astorga, ias 
cantidades que les han sido asigna 
das en los presupuestos respectivos 
de dichas Juntas para el eiercicin 
de 1947: 0 

Ayuntamientos 
Junta de Partido Junta Contanai 

Pesetas Osetas 
Astorga -
Benavides 
Brazuelo 
Carrizo 
Gastrillo Polvazares 
Hospital de Orbigo 
Llamas de la Ribera 
Lucillo 
Luyego 
Magaz de Cepeda 
Quintana Castillo 
Rabanal del Camino 
S. Justo de la Vega 
Sta. Colomba de S, 
Sta, Marina del Rey 
Santiagomillas 
Truchas 
Turcia 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Villagatón 
Viilamegil 
Villaobispo Otero 
Villarejo de Orbjgo 
Villares de Orbigo 

4.949,67 7.740.84 
2.584,86 

940,24 
891,61 
541,65 
926,33 

1.241,46 
697,14 
717,79 

1.449,44 
798,19 -
937,85 

1.255,40 1.607,97 
1.068,08 

981,99 
1.488,59 2.043,64 
1.148,67 1.594,65 

862,96 
1.211,09 1.562,90 

846,00 
660,07 ' 
544,78 
593,37 

2.515,84 
2.788,67 

Totales , 33.627,70 14.550,--
Astorga, 5 de Marzo de 1947.—El 

Alcalde Presidente, José Ferpández. 
758 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del Páramo 

Don Jesús Guerra Juárez, se ha 
presentado en esta Alcaldía, maní' 
festando que el día 6 del actual, des
apareció en Santa Colomba de la 
Vega, un perro de caza de su pro
piedad, raza Spter, color dorado, na
riz rajada, pelo largo, lanudo orejas; 
y rabo, atiende por Pis. Se ruega su 
devolucián; se gratificará. 

Roperuelos del Páramo, 17 de Fe
brero de 1947.-El Alcalde, José Fer
nández, 

528 Núm. 135.-21,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
VUlaturiel 

Hallándose vacante la plaza de 
Alguacil - Portero de este A y a " ^ ' 
miento, por renuncia del que la des' 
empeñaba, se anuncia a concurs 
para su provisión en propiedad, P 
término de treinta días ñaturaie. 
dotada con el sueldo anual de 3.1^ 
pesetas. 

Podrán tomar parte en este co 
curso todos los españoles que acr 

-
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i idoneidad para el desempeño 

J \ carao, con la obligación de pres-
Sfr los trabajos propios de laX)ficina 

^ír ioal que le fueren ordenados 
fflUr el Jefe de la misma. 
P T os concursantes a dicha pl&za, 
Hpmás dí^reunir la cualidad de ser 

españoles, acreditarán documental-

nie?teTener la edad de 23 años, sin 
exceder de 50. 

b) Haber observado una conduc
ta intachable. . 

c) Carecer de antecedentes pe-
^d)8 No padecer enfermedad o de
fecto físico que le imposibilite para 
el eiercicio del cargo. 

e) Acreditar ser persona de ante
cedentes inmejorables p o l í t i c o -
sociales. "* . ' v 

Las solicitudes, reintegradas con 
timbre del Estado (1,50 ptas ), escri
tas de puño y letra de los interesa
dos, se presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de treinta días naturales, que 
empezarán a contarse desde el si
guiente día al de la puhlicacióri del 
presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. # 

o o 
Formado por la Corporación mu

nicipal y Comisiones nombradas al 
efecto por la misma, el repartimien
to para la exacción de los arbitrios e 
impuestos sobre el consumo de be
bidas de todas clases, carnes de 
todas clases frescas y saladas, vola
tería y caza y mariscos, así colno 
circulación rodada de lujo del ejer
cicio corriente y de 1946, se halla de 
manifiesto en la Secretarla "munici
pal, por término de quince días, que 
empezarán a contarse desde el si
guiente ál en que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, dentro de cuyo plazo se ad-
mitirán las reclamaciones cfue los 
contribuyentes comprendidos en el 
Mismo puedan formular, transcurri
do el cual, se considerarán concer-
jados con la administración y éxen-

por tanto de fiscalización, a to 
uos los que tácitamente se hayan 
joníormado con Jas cuotas asigna
os, considerándose no concertados 
v n 0r t5nto sujetos a la fiscalización 
1 Pf-80 del gravamen con arreglo a 
ys tipos prescritos en las Ordenan-
aauPnP adas Por la Superioridad, 
la r 2S ^ P0r escrito dirigido a 
nraXPoracion, debidamente reinte-
mes o 1Iíanifiesten no estar confor
madas cuotas q116 tienen asig-

EUllfofíf161' a 6 de Marzo de 1947— 
Alcalde, (ilegible). 776 

Ayuntamiento de 
Se h u Bl Bar90 R(ihero 

ei1 estaa!!a de nianifiesto al público 
Plazo dp .taría municipal, por el 

ue quince días y ai objeto de 

oír reclamaciones, el repartimiento 
de exacciones municipales del año 
actual sobre consumiciones de flui
do eléctrico particular, carnes y be
bidas, derechos de reconocimiento 
de reses de cerda e impuesto de bi
cicletas, considerándose concertados 
los que se hallan conformes con el 
mismo, y no concertados con el 
Ayuntamiento los que así i o deseen, 
pero estos últimos sujetos a fiscali
zación administrativa. 

E l "Burgo Ranero, a 7 de Marzo 
de 1947 . — E l Alcalde, Pablo Pa
rrado. • 798 

Entidades -menores" 
Juntá vecinal de Villamoratiel 

Por la Junta Administ ativa, en 
sesión celebrada en 31 de Diciembre 
Tare de 1946, fueron aprobadas por 
unanimidad las cuentas COÍ respon
dientes a dicho ejercicio, las cuales 
se encuentran expuestas a l público 
en e í local del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, a efectos de 
oír reclamaciones. 

Viilámoratiel, 3 de Marzo de 1947.-
E l Presidente, (ilegible). 7g7 

Miinistracion de M i i a 
ADDIEiU TERRITORML DE VULUDOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga-
. gado y Oficial de Sala de esta Au5-

diencia Territorial. 
Certifico: Que él tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia eri los autos de que 
se hará mérito es como sigue: 

Encabezamiento,— En la ciudad 
de Valladolid a" veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
siete; en los autos de tercería de dó-
minio procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Astorga, segui
dos entre partes: de la una como de
mandantes por D.a Asunción Vega 
Reguera; mayor de edad, casada y 
vecina de Astorga; representada por 
el Procurador D. Juan del Campo 
Dívar y defendida por el Letrado 
D. Felipe Salazar Urrizola, y de la 
otra como demandados por D. Do
mingo de la Iglesia Boisa, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Destriana, como ejecutoriamente; y 
D. José Antonio Roza, mayor de 
edad, éasado con la actora, albañil 
y vecino de Astorga, como ejecuta
do, que no han comparecido atite 
e t̂a Superioridad por lo que encuan-
to a los mismos se han entendido las 
actuaciones con los Estrados del Tr i 
bunal; sobre tercería de dpminio so
bre propiedad de una cma; cuyos 
autos penden ante esta Superioridad 
en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por la demandante con
tra la sentencia que con fecha dos 
de Enero de mil novecientos cua

renta y seis, dictó el expresado Juz
gado. • 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada. 

Así, por nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma se publicará en el BO
LETÍN OFICIAL dé la provincia de 
León por la jncomparecenCia ante 
esta Superioridad de los demanda-
dos y apelados D. Domingo de la 
Iglesia Boisán y D, José Antonio 
Roza, leí pronunciamos, mandamos 
firmamos.—Filiberto Arrontes.—Vi
cente Redondo,— Teodosio Garra-
chón.—Antonio Córdova.—Rubrica
dos, 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personales y 
en los Estrados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente* certificación sea in
serta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León expido la presen
te que firmo en Valladolid a 25 de 
Febrero de 1947 . —Luis Delgado, 

• V 760 

Juzgada de infracción de Sahagún 
Don Perfecto Andrés García, Juez de 

instruccióií de Sahagún y su par
tido. 
Ruego deias Autoridades y Agen

tes de iá Policía Judicial, el que 
ordenen los primeros y procedan los 
últimos a la busca y rescate de los 
semovientes y objetos que más abajo 
se relacionarán, sustraídos en la no
che del seis al siete del actual, po
niéndolos, caso' de ser habidos a la 
disposición de este Juzgado, junta
mente con la persona o personas en 
cuyo poder se encuentren y no acre
diten su legítima adquisición, pues 
así lo tengo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en el su
mario que con el número 16 del co
rriente año, sobre robo, me hallo 
instruyendo. 

Semovientes y objetos sustraidos 
Una burra, de color cernada, de 

diez a once años, desherrada de las 
cuatro extremidades, tiene una fran
ja con el pelo más negro en la cruz 
que le baja por delante de las espal
das, propiedad de dicho semoviente 
del vecino de Calzada del Goto, Víc
tor Alonso Fernández. 

Otra burra, de pelo castaño, alza
da un metro veinte centímetros apro
ximadamente, desherrada de las pa
tas, de cinco a seis años, propiedad 
del también vecino de Calzada, Bar
tolomé Monje Ajenjo. 
. Dos camisas de caballero, dos ba

tas de chica, dos sábanas, una muda 
completa interior de niña, propie
dad de Agustín Andrés Rojo. 

Una sábana bordada en azul con 
las letras L. L , , un almohadón, unos 
calzoncillos cortos, una camiseta y 
una muda de señora completa de 



género blanco, propiedad de D. En
rique Rodríguez, vecinos ambos del 
referido calzada. 

Dado en Sahagún a 10 de Marzo 
de 1947, —El Juez. Perfecto Andrés. 
- E l Secretario, (ilegible). '803 

Cédula de notificación 
En los autos de juicio de testa

mentaría de D. Antonio Ñistal Gar
cía, vecino que fué de Sopeña? Ayun
tamiento" de Villaobispo de Otero, 
promovido por D. Emilio Nistal 
Murciego, se dictó la siguiente: 

«Providencia."Juez Sr. Aparicio.--
Astorga siete de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y siete.—Por pre
sentado el precedente escrito únase 
a los autos de su razón y, como se 
solicita, pónganse, las operaciones 
divisorias de los contadores de ma
nifiesto en Secretaria por término de 
ocho dias, haciéndolo saber a las 
partes, librándose para ello los des
pachos necesarios y en cuanto a los 
ausentes por medio de cédula que 
se insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y sé fijará en el sitio 
público de este Juzgado. Lo acordó 
y firma S. S.a; doy fe, — Aparicio.— 
Ante mí.—Valeriano Martín.— Ru
bricados.» 

Y para que sirva de notificación a 
los ausentes en ignorado paradero 
D. José Miguel y D,a Julia Nistal Fe-
rruelo, ésta casada con D. Antonio 
Alvarez, y D.a Nieves Casírillo Nistal, 
expido la presente cédula en Astorga 
a siete de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y siete,—El Secretario ju
dicial, Valeriano Martín. . 782 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr, Juez Coraarcál sustituto de 

esta jurisdicción, en providencia de 
hoy, dictada en los autos7 de juicio 
de cognición promovidos por don 
Benjamín Rodríguez, contra la he
rencia- yacente de Doña María Ba^ 
rrío Bayo, domiciliada últimamente 
en La Baña, en reclamación dé tres 
mil veinticinco pesetas, ha acordado 
se cite por ékte medio a los que se 
crean interesados en ella para que 
en el término de seis días compa
rezcan personándose en forma, en 
dichos autos y contestando la de
manda, apercibiéndoles que de no 
verificarlo serán declarados e&rebel-
día, continuando el juicio su curso 
con arreglo a Ley. 

Y para, su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, expi 
do la presente' cédula en Puente de 
Domingo Flórez a 8 de Marzo de 
1947. — E l Secretario, José Otero 
González. 

816 Núm. 137.-37,50^38. 

^ Cédula de citación 
Por la presente, se cita, llama y 

emplaza, al autor o autores del robo 
de seiscientas pesetas cometido en el 
domicilio de Antonio García Val-

buena, vecino de Santa Colomba de 
Gurueño; el día veintidós del próxi
mo mes de Febrero y hora de las 
veintiuna, valiéndose para ello de 
llaves falsas, para que en el término 
de diez días Comparezcan ante este 
Juzgado al objeto de ser oídos, A l 
propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca, captura y deten
ción de los mismos, conduciéndolos 
a este Juzgado, como igualmente a 
recuperar el todo o parte de las seis
cientas pesetas robadas. • 

Asi lo dispuse en sumario núme
ro 14 de 1947, que instruyo por robo. 

La Vecilla, 6 de Marzo 1947.- El 
Juez de Instrucción, Antonio Mo» 
lleda.—El Secretario judicial (ile
gible). 781 

Requisitoria 
Chauseiro Sierra (Valentina), de 16 

años, hija de Valentín y Nieves, na
tural de Caborana, y vecina última
mente de Gijón, Llano de Arriba, 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá ante el Juzgado de Instruc
ción de León, en el plazo de diez 
días a fin de notificarla auto de pro
procesamiento dictado en sumario 
251 de 1945 por estafa y ser indaga
da, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

León, tres de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y siete.--El Secreta
rio judicial, Valentín Fernández. 

, . : • ' ' 733 
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Por haber verificado la presenta
ción ante este Juzgado de instruc
ción de Santiago, se deja sin efecto.' 
la requisitoria llamando al procesa
do Ernesto Martínez Barreiro, en 
causa de este Juzgado número siete 
de mil novecientos cuarenta y seis, 
sobre estafa, inserta en el BOLETÍN 
OFÍCÍAL de la Provincia con fecha 
veinticinco del corriente. 

Santiago, veintiocho de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete, 
— E l Juez de instrucción, (ilegible).-
E l Secretario, Vicente Rey. 750 

• • - •, o ' o p 
Martínez A-moros, María Luisa^ 

(a) Marisol, de 35 años de edad, sol
tera, prostituta, hija de Angel y Con
cepción, naturál de Madrid y vecina 
de La Coruña, procesada en suma
rio número 23 de 1937, sobre corrup
ción de menores, comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de León 
en el plazo de diez días con el fin de 
constituirse en prisión, decretada 
contra la misma por la Audiencia 
provincial de esta capital; apercibi
da de que si no lo verifica será de
clarada en rebeldía y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

León, 6 de Marzo de 1947,—El Se
cretario judicial, Valentín Fernán
dez, ' 784 

Martínez, Pascua-María, de 58 au0s 
hija de padre desconocido y de pu* 
ra, soltera,,profesión sus labores, 
tural y vecina de Nogarejas, cuy^ 
paradero se ignora, procesadsi por gj 
Juzgado de Instrucción de La Bañe, 
za en el sumario n,0 93 de 1943, p0r" 
hurto, comparecerá ante dicho 
gado dentro del término de die^ 
días, con objeto de notificarle ê  
auto de terminación del sumario v 
ser emplazada, con apercibimieatf 
de ser declarada rebelde y pararle 
perjuicio a que hubiere lugar en dê  
recho, 

La Bañeza, a tres de Marzo de mU 
novecientos cuarenta y siete.^.£1 
Juez de instrucción, Alberto Gutié-
r rez . -E l Secretario judicial, Juan 
Martín. 74a 

.Rodríguez Caballero, Teresa, d» 
30 años,'casada, sus íabores, natural 
de Sahélices (León) hija de Ruperto 
y Eulalia, que dijo habitar en la ca
lle de Lucas de Túy, núm. 16, de 
esta ciudad, hallándase en ignorado 
paradero, - comparecerá ante este 
Juzgado municipal, sito en la calle 
Pilotos de Regueral, núm. 6, el día 
25 de abril, a las once horas, parala 
celebración del juicio de faltas que 
sé le sigue por escándalo y a cuyo 
acto, comparecerá con los testigos y 
medios de prueba que tenga por 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de citación a la 
denunciada Teresa Rodríguez Caba
llero, expido y firmo la presente en 
León a 5 de Marzo de 1947.—El Se
cretario, Jesús Gil . 786 

Á N U N G Í O P A R T I C U L A R 

Homunídad de Reganles de Carraceilo 
del MoEaslerío 

Por el presente se convoca a todos 
los participes de esta Comúnidad, 
así iridustriales como regantes, para 
que concurran a la Junta general 
ordinaria que se celebrará a las diez 
horas del día 30 del^presente mes y 
añój con objeto de tratar los asuntos 
siguientes: • 

1. ° Tratar del aprovechamiento 
y distribución de las aguas parae» 
año corriente. 

2. ° Examen de las cuentas y gas' 
tos originados hasta la fecha- . , . 

3. ? Discusión ŷ  aprobación ^ 
proyecto de obras presentadas y Pr 
vedadas por el Sindicato. 

4. ° Ruegos y preguntas. . {e 
De no reunirse número .SUI1C ¿jg, 

en la' píimera convocatoria se ce 
brará la reunión por segunda c . 
vocatoria el mismo día, a las o1 
siete horas. . - . K 

CarráCedo del Monas te r io ,» , 
Marzo de 1947.—El Presidente,1U 
tías Nieto. 
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